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CONSEJO REGIONAL 

"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 
W-~1  ACUERDO REGIONAL N° 444-2017-GRJ/CR 

SUMA  Y  SILVA 
¡DESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD' 

POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín; en Sesión Ordinaria celebrada a los cinco días del mes de diciembre 
de 2017 en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín; 

VISTOS: 
El Dictamen N°05-2017-GRJ-CR/CPECyDS, remitido por la Comisión Permanente de Educación, 
Cultura y Desarrollo Social, y de conformidad con lo previsto en la Constitución Política del Perú; 
en la Ley N° 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y demás normas 
complementarias, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme establece el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia 
con el artículo 2° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales-Ley N° 27867 y sus modificatorias, 
señalan que los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público que gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el literal a) del artículo 15° de la ley N° 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias, señala que es atribución del Consejo Regional aprobar, modificar o derogar las 
normas que regulan o reglamenten los asuntos materia de su competencia y funciones del 
Gobierno Regional; 

Que, mediante Acuerdo Regional N° 252-2017-GRJ/CR, suscrito por la Consejera Delegada —
Sonia Torre Enero, de fecha 04 de julio del 2017, acuerda remitir la Moción de Orden del Día 
presentado por el Consejero Richard Duran Castro a la Comisión Permanente de Educación, 

Itura y Desarrollo Social, para su debido pronunciamiento; 

Que, la Moción de Orden del Día presentada por el Consejero Regional Richard Duran Castro, 
solicitando reconocimiento y condecoración a los Deportistas destacados de la Región Junin 
respecto a los campeonatos de ciclismo realizados desde el año 2015, con el título de Hijo(a) 
Predilecto(a) de la Región Junín a los siguientes: 

1. Montes Tolentino, Brener Antenor. 
2. Jacinto Espinoza, Noemí Betzabe. 
3. Curo Vargas, Edilio Nehemías. 
4. Boliviano Torres, Jefferson Smith. 
5. Torre Caballón, Tatiana. 
6. Medrano llizarbe, Romina Maribel. 
7. Medrano llizarbe, Laura. 
8. Gonzales Huylcapoma, Luis Antonio. 
9. Ramos Bartolo, Jeyson Daniel. 
10. Rojas Gutiérrez, Yuri. 
11. Benito Vega, Jenrry. 
12. Toscano Fernández, Bill Janz. 
13. Segura De la Peña, Keny Frank. 
14. Limaylla Zevallos, Alexey Andy 
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Que de acuerdo al artículo 4° del Reglamento para el Otorgamiento de Distinciones y 
Reconocimientos Honorifico de la Región Junín, aprobado con Acuerdo Regional 327-2013- 
GRJ/CR, señala: "se otorga el título de Hijo(a) Predilecto(a) de la Región Junín a aquellas 
personalidades que habiendo nacido en el Departamento de Junín, haya contribuido al desarrollo 
educativo, académico, sanitario, deportivo, cultural, científico, social o económico, en beneficio de 
nuestra región, alcanzando un alto prestigio y consideración general, que la concesión de aquel 
título deba estimarse por el Gobierno Regional de Junín. Debiendo ser la elección de forma 
restrictiva"; 

Que, el Dictamen N°05-2017-GRJ-CR/CPECyDS, remitido por la Comisión Permanente de 
Educación, Cultura y Desarrollo Social, en el que por unanimidad dictamina Aprobar, la Moción 
presentada por el Consejero Regional Richard Duran Castro, solicitando Reconocimiento y 
Condecoración a los Deportistas Destacados de la Región Junín respecto a los campeonatos de 
ciclismo realizados desde el año 2015, con el título de Hijo(a) Predilecto(a) de la Región Junín. 

Que, la Consejera Clotilde Castillón Lozano, realiza la observación al Dictamen Presentado por la 
Comisión Permanente de Educación, Cultura y Desarrollo Social, respecto al año que es 
correspondiente al 2015 y no es 2017, que si es del 2015 porque recién lo están presentando, en 
ese sentido el presidente de la Comisión de Educación, Cultura y Desarrollo Social- Elmer Pablo 
Orihuela Sosa, solicita que el Dictamen antes mencionado se devuelva a su comisión para las 
correcciones respectivas; 

Que, de conformidad con el artículo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales- Ley N° 
27867, señala que los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre 
asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su 
voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros: 

ACUERDA: 
ARTÍCULO ÚNICO.- DEVOLVER, el Dictamen N°05-2017-GRJ-CR/CPECyDS, a la Comisión 
Permanente de Educación, Cultura y Desarrollo Social, para su debida corrección sobre el año 
correspondiente. 

Dado en el Gobierno Regional de Junín a los, seis días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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